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Mexicali, Baja California, trece de mayo de dos milveintiunor.

Vista la cuenta que antecede, en la que el Secretario General de Acuerdos de este

Ïribunal de Justicia, informa que el doce de mayo, se recibió en oficialía de partes, oficio

IEEBC/CG81259812021, signado por el Secretario del Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, constante de una foja útil solo por el anverso, relativo al Punto

de Acuerdo relativo al "Cumplimiento de sentencia en el expediente Rl-95/2021 del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y sustituciones de candidaturas

de Planillas a munícipes de los ayuntamientos de Mexicali y Tijuana, presentadas por el

Partido Encuentro Solidario para la Jornada Electoraldel Proceso Electoral LocalOrdinario

2020-2021 en Baja California"; informando que se encuentra en proceso de engrose por

haber sufrido modificaciones durante su discusión y aprobación, por tanto, al contar con la

versión definitiva dará vista a este órgano jurisdiccional.

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, tracción XXll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense al expediente el oficio de cuenta, para que obre como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California

en vías de cumplimiento a lo dispuesto en el Punto de Acuerdo para el cumplimiento de

sentencia en el expediente Rl-9512021, de este Tribunal de Justicia Electoral.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

NTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con ros

1 Las se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención
expresa
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artíoulos 302, fracción ll, de la

tfracción V y 68 del Re$lamento

tsaja California.
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